
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO 
En los autos de la jurisdicción voluntaria número 8/2003-II, promovida por el licenciado Barush Enrique 

Castillo Zamora, representante legal de Comisión Federal de Electricidad se dictó el siguiente Acuerdo: 
Boca del Río, Veracruz, a once de marzo de dos mil tres. 
Visto; el escrito signado por Barush Enrique Castillo Zamora en su carácter de apoderado legal de la 

Comisión Federal de Electricidad y cuatro anexos, por medio del cual en la vía de jurisdicción voluntaria 
promueve diligencias de información Ad-perpetuam, respecto del inmueble ubicado en el lote sin número, 
manzana 9, ubicado en la calle Primero de mayo o Benito Juárez, entre las calles de Miguel Alemán y 
Ferrocarril Transoceánico o vía del ferrocarril, de la Congregación de Gabino Barreda, Municipio de 
Cosamaloapan, Veracruz, con superficie de 5,850.26 metros cuadrados. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 24 fracción VIII, 530, 531 y 538 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en relación con el numeral 53 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 45 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se admite dicha demanda, en 
consecuencia dése la intervención legal que le compete al Ministerio Público de la Federación en términos 
de lo dispuesto por los artículos 532 y 538 segundo párrafo del código adjetivo de la materia y fuero. 

Se admiten las pruebas ofrecidas por el promovente consistente las documentales que se precisan el 
los incisos A), B), C) y D) del escrito de cuenta. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
háganse las publicaciones del presente proveído por tres veces y de siete en siete días tanto del Diario 
Oficial de la Federación, así como en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excélsior” 
que se edita en a Ciudad de México, Distrito Federal, y en un periódico de mayor circulación de la 
localidad de Cosamaloapan, Veracruz, a los cuales debe indicarse que turno de publicación corresponde 
a cada uno, lo anterior tomando en consideración que las personas que pudieran tener interés en el 
asunto, es posible que tengan su residencia en la aludida localidad. Se le apercibe al ocursante que en 
caso de no presentarse ante este Juzgado a recoger las publicaciones que deberá realizar, dentro del 
término de tres días contados a partir de que sea debidamente notificado del presente proveído perderá 
ese derecho por falta de interés en el asunto. 

Finalmente, se tiene como domicilio del promovente para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Prolongación Díaz Mirón número 4835 de Veracruz, Veracruz. Asimismo, téngase por autorizados para tal 
efecto a María Guadalupe Hernández Herrera y Gabriel Gallegos Cruz. 

Notifíquese personalmente al actor y cúmplase. 
Así, lo proveyó y firma, el Juez Miguel Mendoza Montes, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado, por ante el Secretario con quien actúa.- Doy fe. 
Se expide el presente en Boca del Río, Veracruz, a los trece días del mes de mayo de dos mil tres. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Hipólito Alatriste Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 201007) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz con Residencia en Boca del Río 

Dirigido a: propietario o copartícipes, en su caso del derecho real o quien considere tener derechos 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle Venustiano Carranza, entre las calles de Francisco Rocha 
y Astilleros, de la ciudad de Tlacotalpan, Veracruz, con superficie de 248.26 metros cuadrados. 

En los autos del expediente 09/2003 de jurisdicción voluntaria, diligencias ad perpetuam promovido 
por Barush Enrique Castillo Zamora, representante y apoderado legal de Comisión Federal de 
Electricidad, se dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: “Boca del Río, Veracruz, a once de 
marzo de dos mil tres. Visto el escrito presentado por el Organismo Público Descentralizado Comisión 
Federal de Electricidad, división de distribución Oriente, zona Papaloapan, Veracruz, por conducto de 
Barush Enrique Castillo Zamora, quien se ostenta como representante y apoderado de la misma,... se 
tiene a la promovente en la vía de jurisdicción voluntaria, promoviendo diligencias de ad-perpetuam, con 
el fin de que se recabe la información de dominio, respecto del inmueble ubicado en la calle Venustiano 
Carranza, entre las calles de Francisco Rocha y Astilleros, de la ciudad de Tlacotalpan, Veracruz, con 
superficie de 248.26 metros cuadrados. Ahora bien,… toda vez que la parte promovente refiere que el 
inmueble que posee, según datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlacotalpan, 
Veracruz, no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Adjetivo Procesal, se ordena la notificación de la citación del propietario o copartícipes, en su caso 
del derecho real o quien considere tener derechos respecto del bien inmueble ubicado en la calle 
Venustiano Carranza, entre las calles de Francisco Rocha y Astilleros, de la ciudad de Tlacotalpan, 
Veracruz, con superficie de 248.26 metros cuadrados, por edictos,... haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación.... una 
vez que transcurra el plazo indicado quedan a la vista por tres días las actuaciones del presente 
procedimiento en la Secretaría del Juzgado, para que se impongan de ellas o se opongan a las 
diligencias, apercibidos a quien o quienes se ostenten como propietarios o copartícipes, en su caso del 
derecho real, respecto del bien inmueble antes mencionado, que en caso de no comparecer dentro del 
plazo señalado por sí, por apoderado o por representante, se señalara día y hora para la celebración de la 
audiencia a que se refiere el artículo 531 del Código Procesal de la Materia, y se celebrara sin su 
asistencia.” 

DEMANDA: 
“Lic. Barush Enrique Castillo Zamora, mexicano, mayo de edad, Representante y Apoderado legal de 

la Comisión Federal de Electricidad,... comparezco y expongo: Que por medio del presente escrito,... en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, vengo a promover diligencias de información Ad Perpetuam, con el fin de 
que se recabe información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la calle Venuestiano Carranza, 
entre las calles de Francisco Rocha y Astilleros, de la ciudad de Tlacotalpan, Ver., con superficie de 
248.26 metros cuadrados, ...Ahora bien, en la especie, en el inmueble objeto de las presentes diligencias 
de Información de Dominio se encuentra establecida desde hace más de veintidós años, la Sub-Agencia 
de venta de energía eléctrica denominada “Tlacotalpan”, propiedad de mi mandante, la cual abastece de 
energía eléctrica a gran parte de dicho municipio, así como algunos otros que la circundan. Es decir, por 
medio de dicha Sub-Agencia que se encuentra establecida en el inmueble de marras, la Comisión Federal 
de Electricidad, da cumplimiento en toda esa zona, al objeto para el cual fue creada y que es el de 
proporcionar el Servicio Público de Energía Eléctrica... En base a todo lo antes mencionado, se realizó 
una exhaustiva búsqueda en el archivo del Departamento del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con residencia en la ciudad de Tlacotalpan, Ver.,... la cual arrojó que el inmueble en cuestión, 
no se encuentra inscrito en dicha dependencia a nombre de persona alguna,... razón por la cual, es 
procedente de Forma y Vía aquí propuesta, para lograr la debida inscripción del inmueble en mención en 
la Oficina Registral competente, a favor de mi mandante, la Comisión Federal de Electricidad, toda vez 
que, tal y como se aprecia no existen antecedentes registrales respecto de este bien inmueble... 
PETITORIOS: séptimo.- En su oportunidad y una vez comprobada la posesión declarar que mi mandante 
sea convertido en propietario del inmueble, materia de las diligencias y ordenar su protocolización ante el 
Notario Público que en su oportunidad sea designado para tales efectos. Protesto lo necesario. Boca del 
Río, Ver., enero 12/2002. Lic. Barush Enrique Castillo Zamora. Representante Legal de la Comisión 
Federal de Electricidad...” 

Lo anterior, se transcribe y hace de su conocimiento para que se presente dentro del término de 
treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación de los edictos, y una vez que transcurra 
el plazo indicado quedan a la vista por tres días las actuaciones del presente procedimiento en la 
Secretaría del Juzgado, para que se impongan de ellas o se opongan a las diligencias, apercibidos a 
quien o quienes se ostenten como propietarios o copartícipes, en su caso del derecho real, respecto del 
bien inmueble antes mencionado, que en caso de no comparecer dentro del plazo señalado por sí, por 
apoderado o por representante, se señalara día y hora para la celebración de la audiencia a que se refiere 
el artículo 531 del Código Procesal de la Materia, y se celebrara sin su asistencia. 



 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 7 de mayo de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Julieta Ramírez Fragoso 
Rúbrica. 
(R.- 201008) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Sección Amparos 
Mesa I 
Expediente número 671/2004-I, promovido por Banco Internacional, Sociedad Anónima 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
Se dictó un auto que a la letra dice: 
Terceros perjudicados: José Delgado Alvarez, su sucesión, Manuela Milagros Rojas Airea viuda de 

Delgado y Lilian Delgado Rojas. 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil cuatro. 
Vista la razón del licenciado José Luis Jiménez Tapia, actuario adscrito a este órgano jurisdiccional, 

por medio del cual manifiesta su imposibilidad de emplazar a Juicio al tercero perjudicado José Delgado 
Alvarez, su sucesión, por las razones que indica; en tales circunstancias, y en virtud de que ya se 
agotaron todos los medios de investigación del domicilio de los terceros perjudicados José Delgado 
Alvarez , su sucesión, Manuela Milagros Rojas Airea viuda de Delgado y Lilian Delgado Rojas;...” 

Consecuentemente, y en virtud de que ya se agotaron los medios de investigación para la localización 
del domicilio de los terceros perjudicados José Delgado Alvarez, su sucesión, Manuela Milagros Rojas 
Airea viuda de Delgado y Lilian Delgado Rojas, con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa del artículo 2º. del último ordenamiento legal antes citado, se ordena emplazar 
por medio de edictos a los terceros perjudicados José Delgado Alvarez, su sucesión, Manuela Milagros 
Rojas Airea viuda de Delgado y Lilian Delgado Rojas, los que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana y en el Diario Oficial 
de la Federación, haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado de Distrito dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista; además fíjese una copia 
íntegra del presente proveído en los Estrados de este Juzgado Federal por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando una copia de la demanda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional. 

Notifíquese, y personalmente al quejoso. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, en unión del Secretario que autoriza. Doy fe. 
CSF. Lic. A.D.S., Lic. A.H.G., dos rúbricas ilegibles. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 
(R.- 201074) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
EDICTO 
C. Director Diario Oficial de la Federación 
En cuaderno de amparo relativo al Toca número 572/04/1 promovido por la parte actora, respecto del 

Juicio Ordinario Civil seguido por Martínez Rojas J. Francisco Javier y otros en contra de Ramón 
Gutiérrez su sucesión y otro se dictó un acuerdo de fecha dos de julio de dos mil cuatro, que en síntesis 
ordena: “Emplácese al tercero perjudicado Ramón Gutiérrez su sucesión en términos de Ley en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico UnomásUno. Para que comparezca ante la autoridad federal a 
deducir sus derechos.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 201077) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo Directo 506/2004-13, promovido por Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso de Recuperación 
de Cartera 955-3 (FIDERCA), por conducto de su apoderado Miguel Angel Miyar Laris, contra actos de la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de 
cuatro de marzo de dos mil cuatro, dictada en el Toca 1757/98/03, relativo a la tercería excluyente de 
preferencia promovida por Imelda López Guerra, en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 179/98; con 
fecha nueve de septiembre de dos mil cuatro, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero 
perjudicado Gregorio Morales Aviles; por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico “El Sol de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de Garantías, apercibido que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2004. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. José Manuel González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 201277) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala de lo Civil 

Toca 1338/2004 
Ordinario Civil 

A.C.B. 
EDICTO 

Cuervo Alpide Enrique vs. Jorge Barrera Martínez y Omnibus del Jorullo, S.A. de C.V. (Flecha Amarilla 
de La Piedad). 

En el cuaderno de amparo formado en los autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"México, Distrito Federal, seis de agosto del año dos mil cuatro. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón actuarial de fecha nueve de julio del año 

en curso de la que se desprende que ya fue notificado al quejoso Omnibus del Jorullo, S.A. de C.V. para 
que en el término de tres días proporcionará el domicilio del tercero perjudicado Enrique Cuervo Alpide, 
apercibido que en caso de no hacerlo, dicho emplazamiento, se realizará por medio de edictos; en 
consecuencia... se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por medio de edictos que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico "La Prensa". ... en la inteligencia, que 
deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia simple de la demanda de 
garantías en la Secretaría de esta Sala... Notifíquese..." 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a fin de que se presente dentro de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en turno como tercero perjudicado en el Juicio de Garantías promovido por la parte Omnibus de 
Jorullo, S.A. de C.V. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este Edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2004. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos encargada de la Mesa de Amparos de la Segunda Sala de lo Civil 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 201587) 



 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 635451 HOMZ y DISEÑO 
P.C. 848/2003 (C-379) 12266 
Folio 12683 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Manuel Raúl Toledo Couret. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de caducidad de 

la marca 635451 Homz y Diseño, promovido por Arturo David Reyes Lomelín actuando en nombre y 
representación de Home Products International-North America, Inc., con fecha 30 de agosto de 2004, se 
dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I. Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 635451 Homz y Diseño. 
II. Asimismo, notifíquese al actor y notifíquese a la demandada mediante publicación de edictos que 

contengan un extracto de la presente resolución a efecto de notificar el contenido de ésta. 
III. Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted la referida resolución, mediante su publicación 

por una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la 
Federación, en los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

El presente se signa con fundamento reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de agosto de 1994; 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o. y 10 del 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 1o., 3o. fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 
de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2004); 
1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX y XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad industrial. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004), y 1o., 3o. y 
7o. del Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores 
divisionales, titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores 
departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores 
ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días (Reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004). 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de agosto de 2004. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 
(R.- 201604) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

Expediente 1496/2004 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1496/2004, promovido por José Luis García Espinosa, 
contra actos Procurador General de Justicia del Distrito Federal, consistente en el no ejercicio de la acción 
penal en la averiguación previa FDCUAUHT/07/USD03/05246/2000-08, donde se señaló a Benito Jaime 
Camino Casimiro, como tercero perjudicado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de persona dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación; a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la Actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por 
sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijarán en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2004. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Martín Alvarado Arriaga 

Rúbrica. 
(R.- 201635) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
AVISO 

El titular de la Delegación Estatal en Tamaulipas comunica a las autoridades federales, estatales y 
municipales, así como público en general, el cambio de domicilio de la Sede Delegacional siendo el 
siguiente: 

Carretera Reynosa-Monterrey 
Kilómetro 211+500 
Colonia Loma Real de Jarachina 
Código postal 88730 
Ciudad Reynosa, Tamps. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Delegado Estatal 
Lic. Mario Antonio Ramírez Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 201727) 



 

TOALLAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

No habiéndose reunido el quórum estatutario para celebrar la asamblea general extraordinaria de 
accionistas que fue convocada para las 12:00 horas del 21 de septiembre del año 2004, por ende en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 182 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
por las cláusulas décima primera y décima tercera de los estatutos sociales de la sociedad, en segunda 
ocasión se convoca a los accionistas a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, la cual se 
celebrará a las 10:00 horas del próximo 6 de octubre del año 2004, en el domicilio social de la sociedad 
ubicado en la Calle de Roble número 20, colonia Fraccionamiento Industrial Tabla Honda, código postal 
54126, en Tlalnepantla, Estado de México, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y, en su caso, aprobación del incremento del capital fijo de la sociedad. 
II.- Discusión y, en su caso, aprobación de la reforma de la cláusula octava de los estatutos sociales 

de la sociedad. 
III.- Nombramiento de nuevo comisario de la sociedad. 
IV.- Designación de delegado para que ejecute los actos necesarios para llevar a cabo los acuerdos 

de la asamblea. 
En caso de no reunirse nuevamente el quórum que los estatutos marcan para las asambleas 

generales extraordinarias de accionistas, de conformidad con la cláusula décima tercera de los estatutos 
sociales de la sociedad, las decisiones se tomarán por el voto favorable de las acciones que representen 
por lo menos la mitad del capital social. 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 23 de septiembre de 2004. 
Administrador Unico 

Joaquín Ricardo Castilla y Molina 
Rúbrica. 

(R.- 201739) 



 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
INFORME SOBRE LOS APOYOS FINANCIEROS OTORGADOS POR EL 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2004 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (el Instituto) con fundamento en el último párrafo del 
artículo 28 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB), informa al H. Congreso de la Unión y al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que, en términos del 
artículo en mención, no se otorgaron apoyos financieros a las instituciones de banca múltiple durante el 
primer semestre del año 2004, en razón de que durante el periodo referido, no concurrieron las 
circunstancias y requisitos establecidos por la disposición legal citada. 

Lo anterior, sin perjuicio del desahogo y despacho de las demás actividades y funciones que el 
ordenamiento legal señalado le confiere al Instituto tendientes a cumplir su objeto, en términos de la 
LPAB. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2004. 
 Director General de Operaciones de Director General Jurídico de 
 Protección y Resoluciones Bancarias Protección al Ahorro 
 Luis Miguel Montaño Reyes Felipe Alamilla Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 201745) 



 

GRUPO COTSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE ACCIONES 

Por resolución de los accionistas de fecha 14 de julio de 2004, se acordó por unanimidad cancelar 
217,576,104 acciones de voto restringido de la Serie “N”, equivalentes a $217’576,104.00 (doscientos 
diecisiete millones quinientos setenta y seis mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), toda vez que a la fecha 
dichas acciones no han sido suscritas y pagadas; quedando el capital mínimo fijo de la sociedad en la 
cantidad de $305’480,833.00 (trescientos cinco millones cuatrocientos ochenta mil ochocientos treinta y 
tres pesos 00/100 M.N.). 

El presente aviso se publica para los fines previstos en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2004. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Othón Frías Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 201747) 



 

GRUPO COTSA, S.A. DE C.V. 
RTC CINES, S.A. DE C.V. 

REMODELACION Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS CORPORATIVOS CINEMATOGRAFICOS, S.A. DE C.V. 

ALTERNATIVAS COTSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 24 de agosto de 2004, 
se acordó la fusión de RTC Cines, S.A. de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios 
Corporativos Cinematográficos, S.A. de C.V. y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., como sociedades 
fusionadas y Grupo Cotsa, S.A. de C.V., en su carácter de sociedad fusionante. 

CLAUSULAS 
Primera. La fusión entre las partes y ante terceros surtirá efectos a partir de la fecha en que se 

presenten para su inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal los acuerdos de 
fusión tomados por las asambleas extraordinarias de accionistas de las partes, celebradas en esta misma 
fecha. Tomando como base los balances generales individuales proforma de las sociedades al 31 de julio 
de 2004. 

Segunda. Como resultado de la fusión, subsistirá Grupo Cotsa, S.A. de C.V. y desaparecerán RTC 
Cines, S.A. de C.V. Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios Corporativos Cinematográficos, 
S.A. de C.V., y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V. 

Tercera. Como consecuencia de la fusión acordada, todos los activos, acciones y derechos, y todos 
los pasivos, obligaciones y responsabilidades de toda índole y, en general, todo el patrimonio de RTC 
Cines, S.A. de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios Corporativos 
Cinematográficos, S.A. de C.V., y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, 
pasarán a título universal a Grupo Cotsa, S.A. de C.V., al valor que tengan en libros al 31 de julio de 2004. 

En tal virtud, Grupo Cotsa, S.A. de C.V., se subroga en todos los derechos, acciones y obligaciones y 
garantías que por virtud de convenios, contratos o actos u operaciones realizados por, y otorgados a RTC 
Cines, S.A. de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios Corporativos 
Cinematográficos, S.A. de C.V., y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., con todo cuanto de hecho y por 
derecho le corresponda y conviene en notificar el presente acuerdo a todas las personas y autoridades 
con quienes RTC Cines, S.A. de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios Corporativos 
Cinematográficos, S.A. de C.V., y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., tuvieren relación para que consideren 
a Grupo Cotsa, S.A. de C.V., como nueva titular de tales derechos y obligaciones. 

Cuarta. Con motivo de la fusión, el capital social de la sociedad que subsiste, Grupo Cotsa, S.A. de 
C.V., asciende a $248’206,268.00 M.N. (doscientos cuarenta y ocho millones doscientos seis mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), del cual $166’116,313.00 M.N. (ciento sesenta y seis 
millones ciento dieciséis mil trescientos trece pesos 00/100 M.N.) corresponde al capital fijo y 
$82’089,955.00 M.N. (ochenta y dos millones ochenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) corresponde a la parte variable, y cuyo capital está representado por 248,206,268 
(doscientos cuarenta y ocho millones doscientas seis mil doscientos sesenta y ocho) acciones ordinarias, 
nominativas con valor nominal de $1.00 cada una, distribuido como sigue: 

Accionistas Acciones 
 Serie “A” Serie “B” 

Azteca Digital, S.A. de C.V. 
Grupo Promotora Empresarial, S.A. de C.V. 

Cía. Operadora de Teatros, S.A. de C.V. 
Cines y Teatros de México, S.A. de C.V. 

Azteca Holdings, S.A. de C.V. 
Ricardo B. Salinas Pliego 

1 
49,000 
1,000 
1,000 

166’065,312 

 
80’448,156 
1’641,799 

Total  166’116,313 82’089,955 
Quinta. En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior deberán hacerse los asientos contables 

correspondientes. 
Sexta. A partir de la fecha en que surta efectos la fusión, quedarán sin efecto los nombramientos y 

facultades de los miembros del Consejo de Administración, comisarios y apoderados de RTC Cines, S.A. 
de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios Corporativos Cinematográficos, S.A. de 
C.V. y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., en virtud de que éstas desaparecerán como consecuencia de la 
fusión. En el entendido de que continuarán en sus cargos los actuales administrador único, comisario, 
directores, representantes legales y apoderados de Grupo Cotsa, S.A. de C.V. 

Séptima. Una vez que surta efectos la fusión aprobada por esta asamblea, los títulos representativos 
del capital social de RTC Cines, S.A. de C.V., Remodelación y Construcción, S.A. de C.V., Servicios 
Corporativos Cinematográficos, S.A. de C.V., y Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., serán cancelados. 



 

Emítanse certificados provisionales o títulos definitivos de acciones que deberán entregarse a los 
accionistas de la fusionada a razón de una acción de la fusionante por cada acción de la fusionada de la 
que sean propietarios. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación los 
balances individuales proforma de las sociedades que se fusionan al 31 de julio de 2004. 

GRUPO COTSA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL INDIVIDUAL PRO FORMA AL 31 DE JULIO DE 2004 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de julio de 2004) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 25 
Impuestos por recuperar $ 8,060 
Total activo circulante 8,085 
Otros activos $ 434,562 
Total activo $ 442,647 
Pasivo e inversión de los accionistas _ 
Total pasivo 136,566 
Inversión de los accionistas 
Capital social 740,237 
Insuficiencia en la actualización del capital -279,049 
Pérdida del periodo -119,941 
Déficit acumulado -35,166 
Total inversión de los accionistas 306,081 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 442,647 

Contador 
C.P. José Manuel Villicaña Garibay 

Rúbrica. 
RTC CINES, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL INDIVIDUAL PRO FORMA AL 31 DE JULIO DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de julio de 2004) 

Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 22 
Impuestos por recuperar 
Otros activos 187,791 
Total activo $ 187,813 
Pasivo e inversión de los accionistas _ 
Total pasivo 2,325 
Inversión de los accionistas 
Capital social 344,932 
Exceso en la actualización del capital 34,979 
Utilidad del periodo -47 
Déficit acumulado -194,376 
Total inversión de los accionistas 185,488 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 187,813 

Contador 
C.P. José Manuel Villicaña Garibay 

Rúbrica. 
REMODELACION Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL INDIVIDUAL PRO FORMA AL 31 DE JULIO DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de julio de 2004) 

Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 19 
Impuestos por recuperar $ 942 
Partes relacionadas $ 8,557 
Otros activos $ 284,051 
Total activo 293,569 
Pasivo e inversión de los accionistas _ 
Total pasivo - 
Inversión de los accionistas 



 

Capital social 518,631 
Insuficiencia en la actualización del capital -8,648 
Pérdida del periodo -181 
Déficit acumulado -216,233 
Total inversión de los accionistas 293,569 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 293,569 

Contador 
C.P. José Manuel Villicaña Garibay 

Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS CINEMATOGRAFICOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL INDIVIDUAL PRO FORMA AL 31 DE JULIO DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de julio de 2004) 

Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 25 
Otras cuentas por cobrar $ 50 
Impuestos por recuperar $ 51 
Partes relacionadas $ 3,984 
Total activo circulante 4,110 
Total activo $ 4,110 
Pasivo e inversión de los accionistas _ 
Total pasivo - 
Inversión de los accionistas 
Capital social 23,667 
Exceso en la actualización del capital 717 
Pérdida del periodo -97 
Déficit acumulado -20,177 
Total inversión de los accionistas 4,110 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 4,110 

Contador 
C.P. José Manuel Villicaña Garibay 

Rúbrica. 
ALTERNATIVAS COTSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL INDIVIDUAL PRO FORMA AL 31 DE JULIO DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de julio de 2004) 

Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 72,292 
Impuestos por recuperar 421 
Partes relacionadas 235,531 
Total activo circulante 308,244 
Otros activos 373,119 
Total activo $ 681,363 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Documentos por pagar 193,961 
Total pasivo 193,961 
Inversión de los accionistas 
Capital social 382,670 
Exceso en la actualización del capital 1,159,515 
Utilidad del periodo 11,961 
Déficit acumulado -1,066,744 
Total inversión de los accionistas 487,402 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 681,363 

Contador 
C.P. José Manuel Villicaña Garibay 

Rúbrica. 
Estos estados financieros sustituyen a los publicados el 30 de julio de 2004. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2004. 
 RTC Cines, S.A. de C.V. Remodelación y Construcción, S.A. de C.V. 
 Representante Legal Representante Legal 
 Jorge A. García de la Vega Edgard Martínez Magdaleno 



 

 Rúbrica. Rúbrica. 
 Servicios Corporativos Cinematográficos, S.A. de C.V. Alternativas Cotsa, S.A. de C.V. 
 Representante Legal Representante Legal 
 Damián Flores Moreno José Manuel Villicaña Garibay 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Grupo Cotsa, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Luis Roberto Botello Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 201749) 



 

 
 


